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3030
de septiembre

Inauguración a cargo de la Dirección Académica

Conferencia de apertura a cargo del Sr. Javier Zaragoza Tejada
Fiscal. Letrado Coordinador de Derecho Penal del Tribunal Constitucional

Encrochat. Proposición y conspiración para cometer delitos. Límites penales 
Sr. Eloi Castellarnau Fort - Abogado Penalista

Cooperazione giudiziaria e diritti fondamentali: il banco di prova della circolazione
transfrontaliera delle chat criptate nella giurisprudenza della Corte di Cassazione italiana
Dr. Fabio Nicolicchia - Ricercatore en Derecho Procesal Penal de la Universidad de Ferrara

Las diligencias de investigación tecnológica: las escuchas ambientales, los registros remotos 
de equipos informáticos y su eficacia probatoria en el proceso penal. El impacto de dichas 
diligencias en los derechos fundamentales del investigado
Sra. Cristina Armesto Pérez - Abogada Penalista

Cuestiones procesales sobre la figura del agente encubierto
Dra. Susana Sánchez González - Doctora en Derecho por la Universidad de Granada y
Universidad de Bolonia

El discurso de odio y la utilización de la inteligencia artificial para facilitar su investigación
Dr. Tomás Fernández Villazala - Director de la Oficina Nacional de Lucha contra los Delitos de
Odio (ONDOD)
Dr. Jesús Gómez Esteban - Personal Técnico de la Oficina Nacional de Lucha contra los Delitos
de Odio (ONDOD)

15:30 a 20h15:30 a 20h

Dirección Académica
Dr. Gianluca Borgia - Investigador Postdoctoral en Derecho Procesal Penal
de la Universidad de Pisa. Director de PROBATICIUS
Dra. Sílvia Pereira Puigvert - Profesora Agregada de Derecho Procesal de la
Universidad de Girona. Directora de PROBATICIUS
Dra. María Jesús Pesqueira Zamora - Decana de la Facultad de Derecho de
la Universidad Abat Oliba CEU. Directora de I+Dret

Ilustre Colegio de la Abogacía 
de Barcelona (ICAB)
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